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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes.
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en «llas no se. dispusiere otra cosa.

1 Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser- 
1 oion delà ley en la Gaceta.j (Articulo l.° del Código Civil vigente.}
I - Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
, este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos

tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

Kn la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palaeio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previ») pago.

Fa»xt9 oftdal

DI unasPRISMCIi DIL

SS. MM. el Rey D. Alfonso 
Kill, la Reina Doña Victoria Eu- 
-g* nia_ (JA^Al-AL)_ y_su_ Auguslci 
Hijo el Principe de Asturias, con
tinúan en Londres sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augusta 
Real Familia.

(Qaeeta del 3 de Noviembre de 1907.}

NÚM. 2.823.

(lObierM civil de la
ClSCULAR NÚM. 152. |

Llamo muy encarecidamente 
la atención de los señores Alcal
des á fin de que den la mayor pu
blicidad á las Reales órdenes y 
(Jirculares del Ministerio de la 
Gobernación que se publican en 
este Bolelifi, sobre oposiciones de 
Aspirantes al Cuerpo de Vigilan
cia en Madrid y provincias, y con 
el objeto de que llegue á conooi- 
miento de cuantos pueda inte- 
resárle.

Valladolid 2 de Noviembre de 
1907.

£/ Gobernador,

^Ifwb pirahh ÿhirtinfs.

«rniKIll CENTAL.
lisismil) os LÀ GODIDUCIUD

EEAL ORDEN.

limo. Sr:. Con arreglo á lo dis- 
pueSto en los artículos 2.“ y 3,° 
y transitorio del Real decreto de 
2 del corriente, en relación con 
los artículos 3.“ y 8 ° del Real de
creto de 9 de Septiembre último;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha te
nido á bien disponer:

1 .® Que se convoque á oposi
ciones para proveer plazis de As
pirantes á Agentes de Vigilancia, 
de provincias.

2 .® Que de los aprobados por 
el Tribunal se designen, por or
den riguroso de calificación, los 
que deban ocupar las plazas que 
existan vacantes el día que ter
minen los ejercicios, y que se 
señalen los que hayan de figurar 
como Aspirantes en expectación 
de destino en el número de cin
cuenta, entendiéndose que éstos 
formarán parte del Cuerpo de As
pirantes á continuación de los 
cincuenta que sean aprobados en 
la primera oposición convocada 
para Madrid por Real orden de 11 
de Septiembre último.

3/ Que las plazas vacantes de 
provincias en la actualidal y que 
vaquen en lo sucesivo hasta que 
terminen los ejercicios, se pro
vean con arreglo á lo establecido 
en los artículos 3.® del Real de
creto de 2 del corriente y 8.® del 
de 9 de Septiembre último, sin 
que por esta vez, y según esas 
disposiciones, sea necesario des
empeñar durante dos años los car
gos inferiores; y

4.® Que las oposiciones se ve
rifiquen con sujeción al progra

ma aprobado por Real orden de 11 
de Septiembre último.

De Real orden lo digo á V. L 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años, Madrid 39 de Oc
tubre de 1907.—CierGi —Señor 
Subsecretario de este Ministerio.

Subsecretaría.
En cumplimientodelo dispues

to en la Real orden de este Minis
terio, fecha de hoy, se anuncia 
la provision de las plazas de As
pirantes á Agentes del Cuerpo de 
Vigilancia que se hallen vacan
tes en provincias el día que ter
minen los ejercicios, y de cin
cuenta plazas de Aspirantes en 
espectacion de destino, sometidas 
á las condiciones que establecen 
los artículos 2.", 3.® y transitorio 
del Real decreto del 2 del co
rriente y Real orden cita la.

Los que aspiren á tornar parte 
en los ejercicio.^ deberán ser ma
yores de veintitrés años y meno
res de treinta y cinco, no tener 
antecedentes penales y acreditar 
is aptitud física necesaria.

Dentro del plazo improrroga
bles de quince días naturales, 
contados desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio 
en la Gaceta dd .Madrid., deberán 
presentarso las instancias en el 
Gobierno civil de la provincia 
donde el solicitante haya residi
do durante los dos últimos años, 
y si en éstos hubiere variado de 
domicilio, en el Gobierno de la 
provincia de su actual residencia.

En la instancia expresará el 
solicitante: su edad, el domicilio 
que ha tenido en los últimos cin
co años, señalando poblaciones, 
calles y número de éstas; su es
tado; que no ha sido penado, y si 
fué procesado, por qué delito, 

ante qué Tribunal y resolución 
que recayera; los estudios que 
tenga aprobados y los títulos que 
posea, si ha servido ó no en el 
Ejército y si conoce algún idioma 
extranjero. Acompañará á la ins
tancia certificación de nacimien
to y los demás documentos que 

j considere necesarios á justificar 
i los extremos que alegue, excep- 
j cion hecha de no haber sido pe- 
j nado, lo cual se comprobará re- 
j clamando de oficio la certifica- 
j cion correspondiente.
1 Los Gobernadores civiles, el 
1 mismo día ó al siguiente de pro- 
1 sentarse cada solicitud, y seña- 
1 lando la hora de su presentación, 
| la elevarán á esta Subsecretaría, 
1 conservando nota suficiente para 
1 que en los cuatro días subsi- 
! guientes puedan remitir informe 

sobre el aspirante.
Dichas instancias, con los do

cumentos y l's informes que se 
estimen convenientes, serán so- 

' metidas al examen de la Junta á 
' que se refiere el art. 6.® del Real 

decreto de 9 de Septiembre últi
mo, la cual resolverá, sin ulte
rior recurso, si se admita ó no al 
aspirante.

Los nombres de los admitidos 
? se i»ublicarán en la Gaceta de 
i Madrid un mes antes por lo me- 
1 nos del día en que hayan de te- 
' ner lugar los ejercicios, el cual 

se fijará con la oportunidad pre
cisa, anunciándose tambien en 
la Gaceta. Con ocho días de ante-
laeion al señalado para comenzar 
los ejercicios se practicará por el 

i Tribunal, si estuviese ya nom- 
! brado, ó con la intervención de 
1 las personas que el Ministro de- 
¡ signe, un sortao para determinar 
| erordeo en que han de exami- 
í narse los aspiraiites: entendién- 

dose que quien deje pasar su tur-
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no renuncia á la oposición, salvo 
que presente certiúcaoion do ha- 
liarse enfermo, ea cuyo caso el 
Tribunal podrá Hamarle otra vez, 
á reserva de hacer la comproba
ción de la excusa.

Antes de practicar los ejerci
cios; los opositores sufrirán reco
nocimiento médico, por el cual 
dederán abonar 2 pesetas 50 cén
timos cada uno, y no serán ad
mitidos á examen los que carez
can de la aptitud física necesaria 
para el desempeño del cargo.

El reconocimiento y los exá
menes se veritícarán en Madrid.

Los ejercicios serán dos, uno 
teórico y otro práctico; el prime 
ro consistirá en exponer los cono
cimientos que el Aspirante posea 
respecto de la pregunta que por 
suerte le corresponda de los vein
tisiete primeros temas del pro
grama, pudiendo el Tribunal pe
dir explicaciones ó aclaraciones 
sobre la materia, por medio de 
preguntas. Bastará para que pue
da ser aprobado el Aspirante en 
el ejercicio teórico con que de
muestre tener nociones elemen
tales de la materia á que se con- 
traiga la pregunta, principal
mente en lo que se refiera á las 
obligaciones del Agente de Vigi- 
lancia en el caso de que se trate. 
El ejercicio práctico consistirá 
en redactar uno de los documen
tos que se señalan en el terna 
que por suerte tambien le corres
ponda de los comprendidos desde 
el número veintiocho al final del 
programa.

Los inspirantes que aleguen po
seer algún idioma extranjero 
practicarán un tercer ejercicio en 
el cual escribirán al dictado, tra
ducirán ó se expresarán en dicho 
idioma. - -

La calificación se hará en el ac
to de terminar el examen de un 
opositor, por número de puntos; 
pudiendo atribuir cada examina
dor hasta cinco por ejercicio.

Para considerar aprobado al 
As-pira-nte habrá de obtener por 
lo menos once puntos en cada 
uno de ellos.

Este anuncio se publicará en 
los Boletines oficiates de las pro
vincias, lo cual harán cumplir los 
Gobernadores civiles al día si
guiente de recibir la Gaceta en 
que se inserte; debiendo enviar 
al Ministerio un ejemplar del 
Boletín el mismo día en que 
aparezca,

Madrid 30 de Octubre de 1907. 
—El Subsecretario, Conde del 
Moral de Calatrava.
^*^^S^^^*^^*cnostîoTiÊirîo con fei3?ro« 

^^^ aJl ono-X <XcX>d*àn coXcUrarao las 
oposiciono.sá. Xas pXazas de Aspi- 
3-antes á Agentes de ViKiXancJa 
de provincias.

Organización de la policía de 
Madrid.—Idem de la organiza
ción de la policía en las demás 
provincias.

II
Régimen y servicio de la poli

cía gubernativa de Madrid.— I

Idem del régimen y servicios de 
la policía de las demás provin
cias.—ídem de la division judi
cial, gubernativa y municipal de 
Madrid.

Determinación de la.s personas 
responsables de los delitos y de 
las faltas.—Obligaciones de los 
funcionarios de policía respecto 
á la detención de las mismas: ca
sos en que no procede y personas 
que deben ser puestas á disposi- 

| cion de Tribunales especiales.— 
Personas y domicilios que gozan 
de extraterritorialidad.

Da los derechos individuales 
que garantiza la Constitución de 
la Monarquía y de los delitos co
metidos con ocasión de su ejer
cicio.

V
De los delitos en que pueden 

1 incurrir los funcionarios públicos 
con motivo del ejercicio de los 
derechos que garantiza la Cons
titución.

VI
Ley que regula el derecho de 

reunion y de delitos con oc.sion 
de su ejercicio. Derechos y facul
tades de los funcionarios de poli
cía respecto en las reuniones y 
manifestaciones públicas.

Vil
Ley que regula el derecho de 

asociación y delitos con ocasión 
de su ejercicio. Atribuciones y 
deberes de los funcionarios de po
licía respecto de las Asociacio
nes.

VIH
Delitos contra el orden públi

co; desórdenes públicos, Benitas 
contra el orden público. Lev de 
orden público.

XI
De los delitos conHa la Autori

dad y sus agentes y contra los 
funcionarios públicos.

X
De los delitos de falsificación 

de moneda y billetes de Banco, 
documentos públicos y de la acu
sación y denuncia falsa. Delitos 
de usurpación de funciones, ca
lidad y títulos y uso' indebido de 
nombres, trajes, insignias y con
decoraciones.

XI
Delitos por infracción de las le

yes sobre inhumaciones, de la 
violación do sepulturas y de los 
cometidos contra la salud públi
ca. Faltas contra los intereses 
generales y régimen de las po
blaciones. Ordenanzas municipa
les de Madrid en este punto.

XII ¡
De los delitos en que pueden in- j 

currir los empleados públicos en 
el ejercicio de sus cargos.

XIII
De los delitos contra las perso

nas. Faltas contra las mismas.
XIV

Delitos contra la honestidad, 
el honor y el estado civil de las ?

y conflictos sociales: interven
ción de los funcionarios de policía 
en los mismos,

XXVII
Misión que la ley de Enjuicia

miento criminal. encomienda á 
los funcionarios de la policía ju
dicial. De la detención; casos en 
que procede.

XXVIII
Formularios de diligencias de 

detención; acta de detención á 
que se refiere la ley de Orden pú
blico. Atestado. Sus requisitos; 
oficio dando parte de su forma
ción y acta de denuncia verbal.

XXIX
Atestados sobre delitos de 

atentado, desobediencia, desacato, 
injuria, insultos ó amenazas á los 
agentes de la Autoridad,

XXX
Atestados sobre delitos de ex- 

pendicion de moneda y billetes 
falsos.

XXXI
Atestados sobre delitos contra 

las personas y contra el honor y 
sobre faltas relativas á los mis
mos.

XXXII
Atestados sobre delitos de alla

namiento de morada y amenaza y 
Contra la propiedad. *

XXXIII
Atestados sobre faltas en ge

neral.
XXXIV

Diligencias de entrada y regis
tro de domicilio estando en sus
penso las garantías constitucio
nales. Idem en cumplimiento do 
auto judicial. Requisitos esencia
les de ambos mandatos. Certifi
cación fiel acta de Registro.

XXXV '
Diligencia de entrada y regis

tro en domicilio sin auto judicial 
para detener á un delincuente 
inmediatamente perseguido.

/ XXXVI
Comunicaciones con citas le

gales exponiendo una excusa le
gal para no proceder á la práctica 
de las diligencias y participando 
á la Autoridad judicial el resul
tado de las diligencias encomen
dadas.

XXXVII
Actas de reconocimiento de li

bros registros de Asociaciones y 
de suspension de las reuniones 
de éstas,

XXXVÍÍI
Redacción de comunicaciones 

que las Comisarías de distrito é 
Inspecciones dirigen diariamente 
á la^ Superioridad. Requisitos de 
la filiación de un detenido.

Madrid 30. de Octubre de 1907.
—El Subsecretario, C. det Moral 
de Calatrava.

(G-aceia del 31 de Ochtbre de 1807.)

personas. B'altas contra la moral: 
explicación del art. 22 de la ley 
de 22 de Agosto de 1882.

Delos delitos contra la liber
tad y seguridad. Ley sobre la 
persecución y castigo, de la men
dicidad de los menores. Derechos 
y deberes de los padres y guar
dadores do menores.

XVI
Nocion de los delitos de robo, 

| hurto y estafa. Fallas contra la 
¡ propiedad.
! xvii

De los juegos y rifas. Obliga
ciones de los funcionarios de 
policía en la persecución de estos 
delitos.

. XVIII
De las casas de préstamos so

bre prendas. Misión de los fun
cionarios de policía respecto de 
las mismas. De los delitos de in
cendio y daños. Leyes relativas á 
los delitos cometidos por medio 
de sustancias explosivas.

XIX
Policía de imprenta: ley da 26 

de Junio de 1883 y sanción penal 
por su infracción. De los delitos 
de imprenta y electorales.

Espectáculos públicos: condi
ciones que deben- reunir los edi
ficios en que se celebren: teatros, 
cafés cantantes, plazas de toros, 
frontones.

XXI
Policía de espectáculos públi- 

óxrs7fncídéates que deben resol
ver los funcionarios de policía. 
Billetes de localidades, revende
dores, corredores. Disposición de 
la ley de Protección á la infancia 
relativa á espectáculos.

XXII
Establecimientos públicos, ca- 

íós, tabernas, figones, hoteles, 
fondas, casas de huéspedes y de 
dormir. Misión de dos funciona
rios de policía respecto de los 
mismos.

XXIIt
Carruajes públicos, tranvías y 

automóviles. Recaderos y mozos 
de cuerda. lutervencion de los 
funcionarios de policía en los 
servicios de los mismos.

XXIV
De los extranjeros y su consi

deración legal en España: sus 
derechos, y obligaciones para re
sidír en el Reino. De los mendi
gos, vagamundos ó indocumen
tados extranjeros y nacionales. 
Expulsados.

XXV
Disposiciones sobre uso de ar

mas: licencias; requisitos para su 
validez. Establecimientosde ven
tas de anuas y sustancias explo
sivas. Obligacione.s que especial
mente incumben á los funciona
rios de policía en los anteriores 
extremos. 1

XXVI
Disposiciones sobre trata de 

blancas y prostitución. Huelgas ?
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BWIIMO DE LA GOBERNACION,

BEAL OBDEN.

Iliuo. Sr j Con arreglo à lo es
tablecido en lus artículos 2 °y 3.° 
y transitorio del Real decreto de 
2 del corriente;

S. M. el R^y (Q. D. 0.) in te
nido a bien disponer que se anun
cie la provision, mediante exa
men, de 459 plazas de Aspirantes 
à Vigilantes del Cuerpo de Vigi
lancia, los cuales con arreglo á lo 
dispuesto en el decreto orgánico, 
tendrán derecho á ocupar, por 
orden riguroso de calificación, las 
vacantes que existan de Vigilan
tes en las provincias el día que 
terminen los exámenes y las que 
se produczan en lo sucesivo; de
biendo verificarse los ejercicios, 
simultánea raen te, en Madrid, Cór
doba, Palencia, Valencia y Zara
goza, ante los Tribunales que en 
su día se designen.

De Real orden lo digo á V T. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios gu-arde á 
V. Í. muchos años. Madrid 31 de 
Octubre de 19O7.-(7Ztfr<?4i.-Señor 
Subsecretario de este Ministerio’.

Subsecretaría.
En cumplimiento delodíspuos* 

to en la Real orden de esta Minis
terio, fecha de hoy, se anuncia la 
provisión, mediante examen, de 
450 plazas de Aspirantes á Vigi
lantes del Cuerpo de Vigilancia, 

daa-euales ocuparán, por orden ri- 
guroso de calificación, las vacan
tes que existan el dia que termi
nen los exámenes y las que se pro
duzcan en lo sucesivo.

Podrán optar á 150 plazas, ex
clusi vamente, los sargentos y ca
bos licenciados de laGuardia civil 
que no excedan decuarenta y cinco 
anos, cuyos haberes pasivos y de 
Cruces serán compatibles con el 
disfrute del sueldo asignado á los 
Vigilantes; los sargentos y cabos 
licenciados de Carabineros y del 
Ejército y los mozos de Escuadra 
que sean mayores de veintitrés 
aiiosy menores de cuarenta; todos 
sin nota alguna en sus hojas 
de servicios, y que alcancen la 
estatura mínima de un metro 660 
milímetros. Podránoptarálosotras 
300 plazas, además de los anterio
res, los licenciados del Ejército, 
y los que, sin haber servido en el 
Ejército, sean mayores de veinti- 
hes años y menores de cuarenta, 
no tengan antecedentes penales 
y acrediten buena conducta, re- 
eonociéndose preferencia álos que 
poseanlítulode Bachilleren Artes, 
é justifiquen tener cursados estu
dios especiales.

Dentro del plazo improrrogable 
de treinta días naturales, conta
dos desde el siguiente al de la pu- 
Idicacion de este anuncio en la 
(-baceta de Mad/'id, deberán pre- 
SQutarso las instancias en el Go
bierno civil de la provincia donde 
®1 solicitante haya residido duran
te los dos últimos años, y si en

éstos hubiere variadodedomícilío, i pira optar á las otras 399 plazas, 
en el Gobierno civil de la provin- El examen consistirá en con
cia de su actual residencia. I test ír por escri to una pregunta 

En la instancia expresará el so- sobre el Reglamento de servicio 
licitante: su edad, el domicilio 1 da la policía gubernativa y obli- 
queha tenido en los últimos cinco gaciones de los funcionarios de 
años, señalando poblaciones, ca Vígibncii como in lividuos de la 
líes y número de éstas; su estado; 5 policía judicial, y en re.la-otar 
que no ha sido penado, y si fué ; una comunicación dando cuenta 

de la comisión de un delito.
La pregunta y el hecho cons

titutivo de delito que ha de ser 
objeto de la comunicación serán 
la.s misma.s para lodo.s los Aspi- 
r.Villes, que las contestarán al

procesado, por qué delito, ante el 
Tribunal y resolución que reca
yera; si es sargento ó cabo licen
ciado de la Guardia civil, de Ca
rabineros ó del Ejército ó mozo de 
Escuadra, si posee título de Üi 
chiller, tiene aprobados estudios 
especiales ó conoce algún idioma 
extranjero.

A la instancia se acompañará 
la licencia y hoja de servicios, 
los que sean licenciados; la cer
tificación ó partida de nacimien
to, los que no hayan servido en 
el Ejército, y de buena conducta 
todos, así como los demás docu 
montos necesarios á justificar los 
extremos que el solicitante ala
gue, excepto de no haber sido 
penado, lo cual se comprobará 
reclamando de oficio la certifica
ción correspondiente.

Los Gobernadores civiles, el 
mismo día ó al siguiente de pre
sentarse cada solicitud, y señir 
lando la hora de presentación, la 
elevarán á esta Subsecretaría, 
con.sarvando nota suficiente para 
que en los cuatro días subsiguien
tes puedan remitir informes so
bre el Aspirante.

Dichas instancias, con los do- 
c-umentos presentados y los in
formes que se estimen conve
nientes, serán sometidos al exa
men de la Junta á que se refiere 
el art. 6.® del Real decreto da 9 
de Septiembre último, la cual re
solverá sin ulterior recurso si se 
admite ó no al Aspirante.

Los nombres do los admitidos 
se publicarán en la Graceía de 
Madrid quince días antes del día 
en que hayan de tenor lugar los 
exámenes, el cual se fijará al 
mismo tiempo, así como las pro
vincias en donde hayan de prac
ticar los ejercicios cala uno de 
los Aspirantes, lo cual se deter 
minará teniendo en cuenta la 
menor distancia del punto de la 
residencia del solicitante.

Los exámenes darán principio 
el mismo día en Midrid, Córdo
ba, Palencia, Valencia y Zarago 
za, entendiéndose que quien no 
se presentare renuncia al exa
men.

En los dos días anteriores al 
señalado para el exámeix, los As
pirantes sufrirán reconocimiento 
módico, por el cual deberán abo
nar dos pesetas cada uno, y no 
serán admitidos al examen los 
que carezcan de la aptitud física 
necesaria, ni á optar á las 159 
plazas reservadas á los sargentos i 
y cabos licenciados de la Guardia j 
civil, de Carabineros y fiel Ejér- ¡ 
cito y mozos de Escuadra, los 
que no alcancen la estatura mí
nima de un metro 669 milíme
tros, que solo serán admitidos

mismo tiempo en un solo acto y 
en el plazo de dos hora.s, y se re- 
dictarán por este Ministerio, que 

Í las transmitirá oportunamente á 
| los Presidentes de los Tribunales. 
1 _ Los que aleguen poseer algún 
i idioma extranjero, inmediata- 
j mente d<3spuos del ejercicio co- 
j mún á todos los Aspirantes prac- 
j ticarán otro, consistente ea escri- 
, bir la traducción ile un párrafo 
1 redactado en el idioma correspon- 
j diente.
j Los Tribunales juzgarán dentro 
; de las cuarenta y ocho horas si- 
1 guientes y formularán la pro

puesta, elevándola al Ministerio, 
1 con los ejercicios practicados por 
: todos los Aspirantes.
j La calificación se hará por nú- 
: mero de puntos, pudienlo atri- 
. huir un examinador hasta cinco 

puntospor ejercicio, requirióndose 
en cada .uno diez pira considerar 
aprobado al Aspirante

El orden en que han de ocupar 
las vacantes los Aspirantes apro 

. bidos se determinará con vista di 
■ las calificaciones y propuestas de 
; los Tribunales.

Este anuncio se publicará en 
j los SoleHnes oficiales de las pro- 
i vincias, lo cual harán cumplir 
j los Gobernadores civiles al día si- 
! guieate de recibir la G-aceía en 
' que se inserte, debiendo enviar 
! al Ministerio un ejemplar del Bo- 

leiin el mismo dia en que apa 
j rezca.
j Madrid 31 de Octubre de 1997. 
1 —El Subsecretario, Conde del 
¡ Moral de Calatrava.

{(3raceta del 1.^ de Noviembre de 190!'.}

NúM. 2.772.

Instituto goberai y tsosiso
DE

VALLADOLID-

Don Bernardo Toribio Martin, 
Licenciado en Filosofía y Letras 
y veo»no de esta Ciudad, solicita 
de esta Dirección autorización 
para establecer en la misma en 
la callo del Obispo número nueve, 
con la denominación de «Ateneo 
Escolar Politécnico», una Acade
mia Colegio, y al efecto presen
ta los documentos á que se refiere 
el.Real decreto de 1.® de Julio de 
1992. Conforme á lo mandado en 
el art. 7.® del citado Real decreto, 
se concede un plazo da quince 
días, contados desde la publica- 

cion de este anuncio en el «Bole
tín oficial» de la provincia, para 
que ante la autoridad competen
te, se hagan cuantas rec'amacio- 
nes particulares se estimen nece
sarias, debiendo los interesados 
ajustarse al hacerlas á lo que se 
manda en la Real orden de L®de 
septiembre de 1902, singular- 
menteen la disposición tercera 
de! art. 8.”

Valladolid 39 de Octubre de 
1907.—El Director, Policarpo 
Mingote.

w^uñiL
i Núm. 2.774.

Campaspero.
No habiendo tenido efecto por 

falta de licitadores los encibezd- 
raientos gremiales voluntarios, 
según acuerdo tomado por la Jun
ta municipal se arrienda á venta 
libre los derechos que devenguen 
todas las especies sujetas al im
puesto de consumos por espacio 
de tres años, bajo el tipo de nue
ve mil setecientas cincuenta y 
dos pesetas treinta céntimos que 
importa el cupo del Tesoro, y re
cargos autorizados, con sujeción 
al pliego de condiciones que so 
halla de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento.

El arriendo tendrá lugar el 
día ocho de Noviembre en subas- 

1 ta pública por pujas á la llana, 
en la Sala Capitular de diez á 
once de la mañana, ante la Co
misión nombrada al efecto, sien- 

' do requisito indispensable para 
! ser postor, haber depositado antes 
i el 5 por 109 de la cantidad ex- 
¡ presada.
j El rematante prestará una 

fianza equivalente á la cuarta 
parte del imperte en que se adju
dique el remate, bien sea en me 
tálico ó por persona á satisfacción 
del Ayuntamiento.

Si la primera subasta no tuvie
re efecto por falta de licitadores 
se celebrará una segunda el día 
diez y ocho del propio mes bajo 
el mismo tipo y condiciones que 
en la anterior.

Campaspero 28 de Octubre de 
1907. — El Alcalde, Mansueto 
García.

NüM. 2.T7ó.
Tordesillas.

Vacantes las plazas de Mó licos 
titulares de esta villa que vienen 
desempeñándose interinamente y 
acordado por el Ay untamiento y 
Junta de asociados que sean de
sempeñadas por tres médicos se 
anuncian para su provision defi
nitiva conforme á la Instrucción 
de Sanidad de Enero de 1904 y re
glamento de partidos médicos 
haciendo constar que dichas pla
zas son tres para la asistencia de 
cuatrocientas familias pobres con 
¡a dotación anual de setecientas 
cuarenta y ocho pesetas y sesen
ta y seis céntimos cada una, pa
gadas por trimestres vencidos.
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Los aspirantes habrán de ser 
Licenciados ó Doctores en Medi
cina y reunir las condiciones que 
la Instrucción exijo, y las solici
tudes podrán dirigirías los aspi
rantes á esta Alcaidia en el plazo 
de veinte días,transcurridoel cual 
se procederá á la elección entre 
los que se hayanpresentado.

Tordesillas 30 de Octubre de 
1907.—El Alcalde, Nicolás Cas
tellanos.

ÑrüTXodib
Villalán de Campos.

Don Fernando Gómez Rubio, Se- 
cretariodel Ayuntamiento cons
titucional de esta villa de Vi
llalán de Campos.
Certifico; Que en el acta de la 

sesión celebrada por la Junta mu
nicipal de esta localidad el día 
trece del actual, se encuentra | 
el siguiente |

Parlicular,—En tal estado, 
visto el déficit de dos mil ciento 
ochenta y tres pesetas y veinti
nueve céntimos que resulta en 
el presupuesto ordinario do este 
Municipio que acaba de votar la 
Junta para el próximo año de mil 
novecientos ocho, esta Corpora
ción, en cumplimiento á lo que 
determina el número2.“d6 la Real 
orden circular de 3 de Agosto de 
1878, pasó á revisar todas y cada 
una de las partidas de dicho pre
supuesto con objeto de procurar 
en lo posible su nivelación, sin 
que le fuera dable introducir eco
nomía alguna en los gastos porser 
pura y necesariamente indispon- i 
sables los consignados para cu- j 
brir las obligaciones á que se « 
destinan, ni aumentar tampoco j 
los ingresos que aparecen acepta- j 
dos en su mayor rendimiento to- 
dos los ordinarios permitidos por i 
la legislación vigente.

En su consecuencia, siendo da 
todo punto preciso cubrir con re- . 
cursos extraordinarios las expre- | 
sadas dos mil ciento ochenta y i 
tres pesetas y veintinueve cón- ¡ 

' timos la Junta entró á deliba- ¡ 
rar sobre los que más convenía 1 
establecer que ofrecieran dicha ¡ 
cantidad y fuesen adaptables á 
las circunstancias especiales de 
la población. Discutido amplia-’ 
mente el asunto y convencida la 
municipalidad de que el encabeza- | 
miento de consumos que la Ha
cienda tiene señalado á este pue- j 
blo no so permite ningún otro re
cargo que el ordinario del 100 
por 100 establecido anterior- ■ 
mente según la ley de 7 de Julio 
de 1888 y con la sola excepción 
establecida por el art. 118 del Re
glamento de 21 de Junio de 
1889, ni aunque lo permitiera se
ría conveniente por lo excesivo 
que este impuesto resultaría para 
los contribuyentes, acordó por 
unanimidad desestimar este me
dio y proponer al Gobierno de 
S. M.el establecimiento de unim- 1 
puesto módico sobre el consumo 1 
de paja y leña de todas clases que 
se hagan en este pueblo y su 
agr.gado del «Despoblado de Pa

jares», durante el próximo ejer
cicio, cuyos artículos consienten 
respectivamente el gravamen de 
cincuenta milésimas de céntimo 
de peseta por cada un kilógramo 
de paja y leña que desde luego 
señala la Corporación, sin que 
exceda este tipo del 25 por 100 
del preciomedioque tienen dichas 
especies en esta localidad, lo cual 
está dentro de la prescripción 
marcada en la regla 1.^ del artí
culo 139 de la ley Municipal y 
demás órdenes posteriores, según 
se acreditará en el correspondien
te estado ó tarifa que se unirá al 
expediente; calculando la Junta 
un consumo de paja y leña de 
436.658 kilogramos en todo el 
año que viene á producir exac
tamente las dos mil ciento ochen
ta y tres pesetas y veintinueve 
céntimos á que asciende el déficit 
del presupuesto. Se dispuso por 
último que el precedente acuerdo 
se fije al público por término de 
quince días, según y para los efec
tos prevenidos en las reglas 2.“ y 
3.^ de la citada Real orden circu
lar de 3 de Agosto de 1878 y en la
Jarifa de los ariiculos que ha acordado qravar la Junia municipal de 

esla villa en la sesión celebrada en el día irece de Octubre de 1907 
para cubrir el defeii de dos mil ciento ochenta y tres pesetas vein- 
iinueve céntimos que resulta en el presupuesto ordinario que ha de 
regir en este Municipio duranie el próanmo año de 1908 á saber:

. aRTÍCULCS. Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.

IPaetcts.

Derechos 
en 

unidad.

Raetas,

Producto 
anual 

calculado.

Pesetas.

Paja y leña de todas 
clases......................

Total

Kilograoi». 436658 0‘02 0*050 2183'29

2183'29
Villalán de Campos á 15 de Octubre da 1907.—El Alcalde Presi

dente, Ciriaco Anibarro.—El Secretario, Fernando Gómez.

JUSTAS MUNICIPALES DEL CENSO
Herrín de Campos.

Don Hermilio Rincón y Rosales, 
Secretario da la Junta munici
pal del censo electoral de esta 
término.
Certifico: Que de la sesión cele

brada para la constitución de la 
referida Junta en el año actual, 
se.ha formalizado el acta que á le
tra dice así:

«En la villa de Herrín de Cam
pos, á treinta de Septiembre de 
mil novecientos siete, siendo las 
diez previa citación individual con 
expresión del objeto, se reunie
ron en la Casa Consistorial, bajo 
la presidencia de D. Gerardo Prie
to Lázaro, Juez municipal, los se
ñores que á continuación se ex
presan, des gnados en el concep
to que respecto de cada uno tam
bién se especifica, para formar la 
Junta municipal del censo electo
ral de este término en el próximo 
perío io de vida legal de esta Cor
poración:

VocaZ^^.
D. Martiniano Escobar Martin, 

ex Juez.
D. Agustín Villazan Madrigal, 

contribuyente,

6.“ de la de 27 de Mayo de 1887 y 
que una vez transcurridoeste pla
zo se remitan al señor Gobernador 
civil los documentos señalados en 
la regla 6.*^ de la última de dichas 
disposiciones.

No habiendo más asuntos de 
qué tratar, se levantó la sesión 
y firman los señores Concejales 
y Asociados presentes, de que yo 
el Secretario certifico: Ciríaco! 
Anibarro.—Bernardino Sánchez. í 
—Eugenio Calafate.—Tomás Me- 1 
riño.—Ceferino Anibarro.--Cons- j 
tantino Abad. Asociados: Roque 
Sánchez.—Calixto Merino.—Eé- | 
lix Sánchez.—Zoilo Anibarro.— j 
Eutimio Rodríguez Martínez.— 1 
Julián Vázquez.—Fernando Go- ¡ 
mez, Secretario. |

Corresponde bien y fielmente j 
con su original áque me remito. ¡ 
Y para que conste y surta los efec- ; 
tos oportunos, expido la presente 
con el visto bueno del Sr. Alcalde 
en Villalán de Campos á quince 
de Octubre mil novecientos siete, 
— El Secretario, Fernando Gó
mez,—V.° B.“, El Alcalde, Ci
riaco Anibarro.

D. Juan Ruiz Diez, contribu
yente.

D. Adolfo Villarreal Argüelles, 
idem por utilidades.

Suplentes.
D. Félix M.^ de la Rosa del 

Rey, como Concejal.
D. Arsenio Alonso Martin, ex 

suplente Juez.
D. Luciano Ruiz Alcántara, 

contribuyente.
D. Octaviano de la Rosa Prieto, 

idem.
Resultando haber concurrido la 

mayoría de los señores llama
dos á constituir la Junta y que 
solo dejó de concurrir D. Gracia
no de la Rosa Villazan, Vocal 
designado como Concejal que ha 
obtenido número mayor de votos 
en elección popular, la Junta 
acordó: que constándola se halla
ba ausente desde hace unos días 
se le exceptuaba de imponerle la 
multa que enumeran los artícu
los 17 y 75,y de conformidad con 
el objeto de la convocatoria, el 
Sr. Presidente declaró que aqué
llos quedaban posesionados en sus 
cargos.

Acto seguido, se dió también 
posesión del cargo de Vicepresi
dente l.°¿ D. Graciano do la Ro

sa Villazán, áquien,como Conce
jal del Ayuntamiento, lecorres- 
ponde desempeñarlo por ministe
rio de la ley; y se procedió en vo- 
tacionen laquesólo tomaron parle 
los Vocales titulares y el suplen
te del Concejal por no haber asis
tido esté, á la elección, de Vice
presidente 2.°, resultando elegido 
y tornando posesión D. Martinia
no Escobar Martin, por cinco 
votos.

Usando la Jutta de la facultad 
que le concede el art. 11 de là 
ley Electoral, acordó designar la 
Casa Consistorial para la celebra
ción de sus sesiones.

Y cumplido el objeto de la con
vocatoria se levantó la sesión, 
firmando la presente acta los se
ñoras concurrentes, de que yo el 
Seoietario certifico.

Siguen las siguientes firmas:— 
Gerardo Prieto.—Luciano Ruiz. 
-Adolfo Villarreal.—Félix M.^de 
la Rosa.—Martiniano Escobar.— 
Octaviano de la Rosa.—Juan 
Ruiz.—Arsenio Alonso.—Agus
tín Villazán.—Hermilio Rincón, 
Secretario.

Para que conste, y á los efec
tos que están prevenidos, expido 
la presente,con el visto bueno del 
Sr. Presidente,en Herrín de Cam
pos á treinta de Septiembre de 
mil novecientos siete.—El Secre
tario, Hermilio Rincón.—V.’B.® 
El Presidente, Gerardo Prieto.

Moraleja de las Panaderas.
Don Aureliano Perez Oporto, 

Seoretafío dél Juzgado miinf- 
cipa! y como tal de la Junia 
del Censo.
Certifico; Que según resulta 

do las actas levantadas en los días 
veinticuatro y veintiséis del mes 
de Septiembre último, han sido 
designados como Vocales y su
plentes para constituir la Jun
ta municipal del Censo electoral 
de esto término, durante el pró
ximo venidero período de vida le
gal de esta Corporación, bajo la 
Presidencia, do D. Abdon Nieto 
Nieto, como Vocal de la Junta 
local de Reformas sociales los 
señores que á continuación se ex
presan en el concepto que respoc- 
to de cada uno se especifica.

Para Vocales.
D. Benito Nieto Gonzalo, co

mo Concejal.
D. Emeterio Nieto Vara, ex 

Juez municipal.
D. Froilán Nieto García, con

tribuyente por territorial.
D.'Fermín Nieto Nieto, por 

idem.
Para suplentes.

D. Domingo Rodríguez Gon
zalo, como Concejal.

D. Felipe García Gonzalez, cK 
Juez suplente.

D. Eufrasio Nieto Pinilla, con
tribuyente por territorial,

D. Franco Heras Alba, por id-
Para su publicación en el Bo* 

LSTiN Oficial de la provincia y 
con el fin de que quienes se cen-

MCD 2022-L5



4 de Noviembre de 1^07 89

tiñeren agraviadosôindebidamsn- 
1,3 postergados puedan reoiamar 
en el término de diez días ante 
ei Sr. Presidente de la Junta pro
vincial, expido la presente con el 
V." B.® dai sedor Presidente en 
Moraleja de las Panaderas a pri
mero de Oelubre de mil nove» 
cientos siete.—Aureliano Perez. 
—V.® B? El Presidente, Abdou 
Nieto. - '

Rueda.
Don Francisco Ruiz Bravo, Se

cretario del Ayuntamiento de 
la villa de Rueda, del que es 
Alcalde Présidente D. Santia
go Rodriguez Bayon.
Certifico: Que según resulta de 

los respectivos expedientes elec
torales y de los demás antece
dentes obrantes en la Secretaría 
de mi cargo, de los Concejales de 
elección popular y que sabiendo 
loor y escribir forman actual
mente parte de este Ay untamien
to, los elegidos por mayor núme
ro de votos, exclusion hecha del 
Alcalde y los Tenientes, son, por 
Sote orden, D. Raimundo Sarn- 
peíro Perez y Í). Ramón Moro 
Alba.

Para que conste, y á los fines 
prevenidos por los arts. 11 y 12 
de la ley Electoral da ocho de 
Agosto de 1907, expido la pre
sente con el visto bueno del se- 
ñor Alcalde:.ea Rueda á veinte 
de Septiembre de mil novecien
tos siete.—-Francisco Ruiz.— 
Y? B.“ El Alcalde,.,SantiagoRo- 
driguez. ■ -

Rueda.
D. Domingo Vergara Moro, Secre

tario del Juzgado municipal de 
esta villa y como tal de la Jun
ta del Censo electoral.
Certifico: Que según resulta 

del acta levantada los días vein- 
íiseis y veintisiete del mes co
rriente han sido designados como 
vocales y suplentes para consti
tuir la Junta municipal del cen
so electoral de este término, du
rante el próximo venidero perío
do de vida legal de esta Corpo
ración, bajo la presidencia do 
D. Luis Sanz Bayon, como indi
viduo de la Junta de Reformas so
ciales, los señoras que á continua
ción se expresan, en el concepto 
que respecto de cada uno se espe
cifica:

Pitra Vocales,
D. Raimundo Sampedro Perez, 

como tloncejál.
D. Braulio Feliz de Vargas, 

ex Juez.
D. Cándido Gimeno Homar, 

contribuyente por territorial.
1). Juan Moro Bravo, por idem.
D. Miguel Gallego Perez, con- 

Iribuyente por industrial.
D. Luis Sampedro Moro, por 

idem.
Para suplentes.

1) . Ramón Moro Alba, como 
Loucejai.

I
 D. Eufemio Moro Benito, ex 
Juez.

D. Eustoquio Arroyo Gonzalez, 
contribuyente por territorial.

| D. Isidoro Madrigal Gallego,
1 por idem.
5 D. Eustaquio Llanos Dávila,
1 contribuyente por industrial.
| D. Leoncio de la Hoz Villanue- 
1 va, por idem.
| Para su publicación en el 
j «Boletín oficial» de la provincia y 
? con el fin de que quienes se con 
t sideren agraviados ó indebida- 

mente postergados puedan reda- 
| mareneltérminododieadías ante 
í el Sr. Presidente de la Junta pro- 
1 vincial, expido la presente con el 
| V.® B.® del Sr. Presidente en 
1 Rueda á veintisiete deSeptiembre 
1 de mil novecientos siete.—Do- 
j mingo Vergara.—-V.® B.° El Pre- 
1 sidente, Luis Sanz.

Torrecilla de la Torre.
1 Don Nemesio Primo, Secretario [ 
¡ del Juzgado municipal y, como 1 
I* tal, de la Junta del Censo eleo- ¡

toral. «
Certifico: Quesegún resulta de 1 

las actas levantadas en los días
1 veintiséis y veintisiete de Sep- j 

tiembre último, han sido designa- 1 
dos como Vocales y suplentes para

| constituiría Junta municipal del 
1. censo electoral de pste término, j 

durante el próximo venidero pe- í 
ríodo de vida legal de esta Corpo- | 
ración, bajola Presidencia de Don 1

1 Eloy Alonso Puertas, como Vocal j 
| designado por la Junta de Refor- « 
j mas sociales, los señores que ácon- 1 
rtinuacíon se expresan, en el con- ? 
i cepto que respecto de cada uno se j 
f especifica: j
| Para Vocales. í
1 D. Esteban Salgado Franco, j 
¡ como Concejal. j
| D. Zósimo Alonso Torrres, ex j 
¡Juez. i
| D. Angel Torres García, con- ] 
Í tribuyente. j
j D. Pedro Salgado Canal, por । 

J idem. j
1 D. Anselmo Arroyo Olfos, por | 

industrial. i
D. José Sánchez Prieto, por id. j

1 Para suplentes. 1
| D. Félix Herrero Martínez, co j 

mo Concejal. }
D. Mariano Salgado Francos, i 

¡ ex Juez. i
| D. Roman Salgado Martin, con- j 

tribuyente. ' j
j I). Bonifacio Sánchez, por id, j 
s D. Emeterio Sanabria García, ;

industrial. J
D. Julián San José, por idem, j 
Para su publicación en el «Bo j 

letin oficia!» de la provincia, y ]
I con el fin de que quienes se con- 
! sideren agraviados ó indebida- | 
1 mente postergados puedan reda- j 
5 mar en el término de diez días j 

ante el Sr. Presidente de la Junta j 
provincial expido la presente,con | 
ei Vd B.® dd sofior Presidente, | 
en Torrecilla de la Torre á pri- j 
mero de Octubre de mil nove- 1 
cientos siete.—Nemesio Primo, j 
—V.® B.® El Presidente, Eloy 1 
Alonso. ' -

1 ViUaco.
1 D. Anastasio Soladana Lopez, 3e- 
j cr-dario del Juzgado municipal 
I y, comm tal, de la Junta del 

Censo í'Iectoral.
1 Certifico: Que según resulta de 
1 las actas levantadas en los días 
j veintiuno y veintinueve del ac- 
1 tual, han sido designados como 
5 Vocales y suplentes para coasti- 
j tuir la Junta municipal del censo 
1 electoral de este término,durante 
j el próximo venidero período de 
{ vida legal de esta Corporación, 
í b-ajo la. Presidencia de Don So- 
i tero Duque Rivas, como Vocal de 
1 la Junta de Reformas sociales, 
¡ los señores que á continuación se 
j expresan en el concepto que res 
i pecio de cada uno so específica:

; Para Vocales.
D. Pedro Ruiz y Ruiz, como 

Concejal.
D. Celedonio Duque Rivas, ex 

Juez.
D. Clemente Ruiz Simon, con

tribuyente.
D. Antonino Valdivieso Escu

dero, por idem.
D.Gervasio Rodríguez Beltrán, 

contribuyente pór industrial.
D, Justo de la Fuente Rodrí

guez, por idem.
Para suplentes.

D. Aniceto Gonzalez Casado, 
como Concejal.

D. Antonino Duque Rivas, ex 
Juez.

D, Gregorio Fuente Escriba
no, contribuyente.

D Zacarias de la Cal Martin, 
por idem.

D. Luis Puerto Arranz, con
tribuyente por territorial.

D. Juan Duran Escribano, por 
idem.

Pura su publicación en el «Bo
letín oficial» de la provincia, y 
con el fin de que quienes se con
sideren agraviados ó indebida- 
mente postergados puedan recla
mar en el término de diez días 
ante el Sr. Presidente de la Junta 
provincial, expido la presente, 
con el V.° B.“ del Sr. Presidente, 
en Villaco á primero de Octubre 
da mil novecientos siete.—'Anas
tasio Soladana.—«V.® B.®, El Pre
sidente, Sotero Duque.

wiiimMim.
^as^sáos d«primera iaszanda é 

imtruccioa.

NÚM. 2.747.
VALLADOLID. —AUDIENCIA.
Don Adolfo Serantes y Feijoó, Juez 

de instrucción del Distrito de 
la Audiencia de Valladolid.
Por el presente se cita, llama 

y emplaza á Felipa Alvear Solera 
y Francisco Giraldo Lopez, veci
nos que han sido de esta Ciudad, 
el primero en el Paso al Portillo 
del Prado, número ocho y el se
gundo en la calle de Once casas, 
número once, cuyas demás cir
cunstancias personales se igno- 

ran, para que el día veinticinco 
de Noviembre próximo y hora de 
las diez de ¡a mañana, comparez
can ante la Sila de lo Criminal 
de la Exorna. Audiencia de e.sto 
t-erritorio á fin de asistir como 
testigos á las sesiones del juicio 
oral y público de la causa segui
da en este Juzgado contra Satur
nino Antolín Expósito, sobre in
jurias, apercibidos que si no com
parecen, les parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Dado en Valladolid á Veintio
cho de Octubre de mil novecien
tos siete.—Adolfo Serantes.—an
te mí, Pedro A. Velasco.

NOM. 2.748.
VALLADOLID.-AUDIENCIA.

Don AdolfoSerantes y Feijoó, Juez 
de instrucción del Distrito de la 
Audiencia de esta Capital.
Por el presente se cita, llama 

y emplaza á Andrés Gallego, sin 
que conste su segundo apellido 
ni ninguna otra circunstancia ni 
su actual paradero, para que en 
término de diez días comparezca 
ante este Juzgado y Escribaní.i 
del que refrenda al objeto de 
prestar declaración en causa quo 
se sigue sobre estafa, bajo aper
cibimiento de que si no lo veri
fica, le parará el perjuicio que 
marca ei artículo 175 de la ley de 
Enjuiciamiento Criminal.

Dado en Valladolid à veinti
nueve de Octubre de mil nove
cientos siete.—Adolfo ¿erantes. 
—El Escribano, Licenciado Emi
lio Frías.

S

Núm. 2.745.
VALLADOLID.—PLAZA.

Don Carlos Hernández Martin, 
Juez de instrucción del Distri
to de la Plaza de esta Ciudad.
Por la presente requisitoria se 

cita, llama y emplaza á los pro
cesados Natalio Francos Nebreda, 
hijo de Apolinar y de Cipriana, 
natural de Páramo, partido judi
cial de Burgos, vecino de esta 
Ciudad, de treinta años, casado, 
jornalero, de estatura baja, pelo 
castaño, ojos castaños, nariz re
gular, color bueno; viste chaque
ta de pana negra, chaleco y pan
talón de paño negro, boina negra 
y alpargatas; y Joaquín Pescador 
Herrero, natural de Ampudia, 
provincia y partido de Palencia, 
hijo de Bernardo y Felicidad, 
vecino de esta Ciudad, de veinti
séis años, casado, jornalero, de 
estatura baja, pelo negro, ojos 
azules, nariz regular, color mo
reno; visto chaqueta azul, con 
pantalón de pana, cuyo paradero 
se ignora, para que dentro del 
término de diez días, contados 
desde que la presento sea publi
cada en la Gaceta de Madrid y 
en el Boletín Oficial da esta pro
vincia, se presenten ante este 
Juzgado para ser reducidos á pri
sión con motivo do la causa quo 
on union do otros so les sigue
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sobre hurto de métales, bajo aper
cibimiento de que en otro caso 
serán declarados rebeldes.

Al propio tiempo ruego y eu- 
cargo á las autoridades civiles y 
militares, procedan á la busca y 
captura de aquellos, poniéndoles 
caso de ser habidos á mi disposi
ción en la Cárcel de esta Ciudad.

Dado en Valladolid á veintio
cho de Octubre de mil novecien
tos siete, Carlos Hernández.— 
Nicolás García.

NÚM. 2.746..
VALLADOLID.--PLAZA.

Don Carlos Hernández Martin, 
Juez de instrucción dol Distri
to de la Plaza de esta Ciudad.
Por la presente requisitoria 

cito, llamo y emplazo al procesa
do Victorio Monja Bayon (á) Can
delas, natural y vecino de esta 
Ciudad,Me diez y seis años, solte
ro, jornalero, de estatura baja, 
pelo castaño, nariz regular, color 
moreno; que visto traje de paño 
muy destrozado, camisa blanca, 
boina azul y anda descalzo, y 
cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de diez 
días á contar desde la inserción 
de la presente en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en la Cár
cel do este partido á responder 
de los cargos que le resultan en 
la causa que so le ha seguido por 
robo, bajo apercibimiento que de 
no comparecer, s.erá declarado re
belde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á 
todas las autoridades así civiles 
como militares y demás agentes 
de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura de dicho pro
cesado, dando cuenta á este Juz
gado caso de que tenga lugar.

Dado en Valladolid á veintio
cho de Octubre de mil novecien
tos siete.—Carlos Hernández.—- 
P. 8. M., Clemente Vicente.

Juzgados municipales.

Núm. 2.773.
VALLADOLID—AUDIENCIA.

Don Mauro Miguel y Romero, 
Abogado del Ilustre Colegio de 
esta Ciudad y Juez Municipal 
del Distrito de la Audiencia de 
la misma.
Por la presente se llama á Ma

nuel Leon Espinosa Lopez, de 
veinticuatro años de edad, solte
ro,electricista, que residió en esta j 
Ciudad, despues en Olmedo y en 3 
la actualidad de paradero ignora- | 

i

no, para que comparezca en este 
Juzgado Municipal sito en la 
planta baja de la casa Ayunta
miento, con objeto de ser condu
cido á la Cárcel del partido á fin 
de cumplír la pena de diez días 
de arresto menor que le fué im
puesta en el juicio verbal de fal- | 
las seguido sobre hurto de un re- 1
loj de bolsillo á Valentin Sanz, ? Upi api 9síq 1 vecino de La Cistérniga- y á la ait.283 antes citado seextien- j 
vez nara 1 ® presente edicto en Quinta- i

P 'Querido para el milla de Abajo á 29 de Octubre de

pago de la indemnización y las ■ 
costas á que tambien fué conde-
nado en dicho juicio por seten- 
cia firme de cinco del corriente.

Por tanto, ruego á las autori
dades y agentes procedan á la 
busca y captura del Manuel León, 
presentándole caso de sor habido 
en este Juzgado con el referido 
objeto.

Dado en Valladolid á veintio
cho de Octubre de mil novecien
tos siete.—Mauro Miguel y Ro- 
mero.—Por mandado de S. S.*, 
Pedro Palencia.

Núsí. 2.750.
QUINTANILLA DE ABAJO.

Don Eugenio Castrillo Andrés, 
Juez municipal suplente, en 
funciones, de la villa de Quin
tanilla de Abajo.
Hago sabor: Que en este Juzga

do se ha celebrado juicio verbal 
civil á instancia de D. Atanodo- 
ro Tejero Andrés, vecino de esta 
citada villa, contra D, Juan Ur
diales Velasco, su convecino, so
bro reclamación de la cantidad de 
setenta y siete pesetas, cuyo jui
cio, por falta de comparecencia 
del segundo, á pesar de haber 
sido citado en legal forma, se ha 
continuado en su rebeldía, dic
tándose la Sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva 
dicen así:

Encabesamientoz^^ílSiü. la villa 
de Quintanilla de Abajo á veinti
ocho de Octubre de mil novecien
tos siete; el Sr. Don Eugenio 
Castrillo Andrés, Juez municipal 
suplente, en funciones, de la 
misma, habiendo examinado las 
precentes diligencias de juicio 
verbal civil promovidoá instancia 
de 1). Atenodoro Tejer.) André: luonvuuiu icjoio zincires, vautua co uo oiobo uuttfias y 

su vecino Joan Urdiales I setenta y siete estadales, equiva-i contra í
1 Velasco, .sobre reclamación de se- 
15 tenta y siete pesetas.» y

Parie disposiíiva.—^Vislos los 
artículos 259, 364 y 729 de la ley 

j de Enjuiciamiento civii.
| P'aliu:—-Que debo declarar y 
E declaro litigante rebelde al de

mandado Juan Urdiales Velasco, 
condenándole al pago de las se
tenta y siete pesetas reclamadas 
en el precedente juicio, que pa
gará el demandante Atenodoro 
Tejero tan luego como la presente 
causeejecutoria,imponióndoie los 
gastos y costas que se hayan cau- 
sudo.—Así por esta mi sentencia, 
que se notificará á las partes en la 
forma provenida en los artículos 
281, 282 y 283 por la rebeldía dei 
demandado, ó insertará en el 
Boletín Obicial de la provincia 
conforme á lo prevenido en el 
párrafo segundo del artículo 769
de là referida ley, definitivamen- 

| te .juzgando lo pronuncio, mando 
y firmo».—El Juez municipal, 
Eugenio Castrillo.--P. S. M., José 
María Gonzalez.

Y para su remisión al limo, se
ñor Gobernador civil á los efectos

1907.—El Juez municipal 
plente, F

jaez municipal su- a oi 
Eugenio Castrillo,— ’b

P. S,, José Maria Gonzalez.

NüM. 2.749.
TORDEHUMOS.

Don Luis Busnadiego Reguera, 
Juez municipal suplente de es
ta vil.'a de Tordehumos en fun
ciones de Juez propietario.
Hago saber: Que en este Juz

gado municipal de mi cargo, so 
j ha instruido expediente de infor- 
| macion posesoria á instancia de 
| D. Florentino Yañez01ea,de esta 
1 vecindad, sobre la inscripción de 

posesión en el Registro de la pro- 
¡ piedad del partido á su favor de 

las fincas siguientes:
| l.“ Una tierra al pago de San

1
 Martin,linda Orientey Norte otra 
de D. Juventino Cebrián, Medio
día la de Leonardo Collazos y Po
niente con carretera de Rioseco 
á Toro,su cabida es de ocho cuar
tas, equivalentes à cuarenta y sie
te áreas y cincuenta y cuatro 
metros, tasada en ciento sesenta 
y seis pesetas.

2 .“ Otra al pago de Villar- 
mentor, linda Oriente la de Don 
José Serrano, Mediodía, Poniente 
y Norte la'de herederos de Don 
Juan Herrero, su cabida es de 
cinco cuartas y nueve palos, equi- 

| valente.s á treinta áreas y treinta 
j y ocho metros, tasada en noventa 
| y ocho pesetas.
i 3.^ otra al pago del Humilla- 
¡ dero ó Puente arriba, linda Orien- 
i te otra partija de Ciríaco Lopez, 
¡ Mediodía otra idem de herederos í 

de Eleuteria Lopez, Poniente con 
camino del pago y Norte tierra 
d ) herederos de D. Juan Herrero, 
su cabida es de siete cuartas y 

lentes á cuarenta y seis áreas y 
diez 5^ ocho centiáreas, tasada en 
ciento treinta pesetas.

4 .* Otra al pago del Margari- 
do, hace el terreno destinado al 
cultivo una cuarta y setenta v i • ■ •
ocho estadales.ó sean diez áreas y i ®“A* ‘“®°"P<=‘»‘i sa trata, pues de 
treinta y ocho metros, y lo que j 1®? parara ei perinici ) 
está destinado á casa y corral ha-
ce setenta y tres metros, linda la | 
finca al Oriente con tierra y 
huerta de Ramón Revuelta, hoy j 
sus herederos, Mediodía tierra de | 
Aureliano Ruiz, Poniente la de 
Ignacio Izquierdo, hoy Felix Peña s 
y Norte tierra do herederos de s 
Remigio Villanueva. Respecto á í 
derechos por la finca deslindada î 
es condueño el viudo D. Valentín 1 
Lopez por una cuarta parte de la j 

j noria y andadero ó redondel acce- í 
sorio á dicha noria, cuyo terreno { 

¡ de esto, consiste en diez y seis es- | 
1 tadales ó sean noventa y cinco j 

centiáreas, siendo los otros con- 
i dueños los herederos del citado

Ramón, por dos cuartas partes, y 
por la cuarta parte el referido 
D. Félix Peña, cuyo uso de aguas 
es’en proporción de Jo que cada 
uno representa en condominio y 
cuyos dieciseis estadales se en
cuentran en los ciento setenta y

!

ocho, y en cuanto á servidum
bre tiene contra sí la finca des. 
lindada que los otros condueños 
se sirven de la regadera que de la 
noria camina á la parte Norte, la 
cual tiene de extension como seis 
estadales, por supuesto el uso en 
la porción indicada y sin poder 
detener las aguas en la regadera 
ni en el estanque; sin que en fa
vor ni en contra tenga hipoteca 

1 ni gravamen; tasada en cien pe- 
1 setas.

5 .* Una era á los caminos del 
| Hoyo Maldonado al Cementerio, 

cercada de piedra, linda Orieute 
la de herederos de Bernardo Alen- 

: so. Mediodía camino de la huerta. 
Poniente la partija de Valentín 

¡ Lopez y Norte partija de Josefa 
Lopez, su cabida es do tres cuar
tas, equivalentes á diez y siete 
áreas y ochenta y tres metros, 
tasada en trescientas pesetas.

6 .® Cuatrocientas ochenta y 
dos pesetas sesenta y tres cénti
mos en el valor de cinco mil pe
setas que tiene una casa sita en 
el casco de esta villa en la Pla
zuela del Rollo, número seis, 
cousta la superficie de dicha casa 
de setecientos cincuenta metros 
cuadrados, linda derecha de su 
entrada con tierra de herederos 
de D. Juan Herrero, izquierda 
con casa de herederos de Urbano 
Ayala y espalda otra de Lino del 
Castillo.

Y como las referidas fincas se 
hallan inscritas en el Registro 
de la propiedad del partido á nom
bre de D, Rafael Lopez Estóba- 

i nez, natural de esta villa y veci- 
i no que fué de Valladolid, hoy di

funto, por el presente se emplaza 
á todos los que se consideren he
rederos del mencionado D. Rafael, 
para que en el término de treinta 
días, á contar desde el siguiente 
de la inserción de osle edicto en 
el 3o!eiin oftaal de la provincia,
comparezcan en este Juzgado, á
aducir los derechos de que se crean 

1 asistidos respecto de las fincas de

que hubiere lugar en derecho. 
Tordehumos á veintiuno de Oo

tubre de mil novecientos siete.— 
j Luis Busnadiego.—Por su man- 
1 dado, Toribio Peña, Secretario.

ARIOS Oíim.
Bejimiíiito Lamtras fe Famii S.° de Catallorá.

El día 10 del mes le Noviem
bre próximo venidero, y hora de 
las once de su mañana, serán 
vendidos en pública subasta en 
el Cuartel que ocupa el expresado 
Cuerpo, .seis caballos por desecho.

Valladolid 31 de Octubre de 
1907.—El Comandante Mayor,
José L. de Letona.

bapreutja deí Hospicio proviiicia.1,
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